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pedal, que les facilitará la Restricción, los sub
delegados de Farmacia y los Colegios Farma
céuticos, debiendo en él detallarse las substan
cias y especialidades que les son necesarias 

Esos impresos llevarán, indefectiblemente, la 
firma, rúbrica y sello del peticionario, y en los 
casos en que se considere oportuno, el visto 
bueno del Subdelegado de farmacia correspon
diente.

Cuando la petición de las substancias interve
nidas se realice por los Laboratorios oficiales, 
constará en los impresos aludidos, además de 
la firma, rúbrica y seilo del jefe del Laboratorio 
donde preste servicios, el visto bueno del direc
tor del Centro al cual este adscrito.

Ar». 38. La Restricción de Tóxicos hará los 
envíos por correo certilicado, siempre que sea 
posible, para cuyo efecto y también para la co
rrespondencia oficial, se le concede franquicia 
a este organismo

Ait. 39. Los almacenistas autorizados por el 
Ministerio de la Gobernación, que habrán de 
serlo en reducido número y a propuesta de la 
Dirección de! Instituto, podrán comerciar única
mente con las especialidades nacionales o ela
boradas en España, constituidas por eslupefa 
cientes cuya dosificación no exceda de los limites 
señalados en la bese 1 a del Real decreto ley 
número 2.045, lo cual no será obstáculo para 
que, transitoriamente y de conformidad con el 
artículo adicional del Real decreto número 2.045, 
puedan comerciar también con especialidades 
nacionales y extranjeras de mayor concentra
ción, hasta tanto que el Ministro de la Goberna
ción disponga de Real orden la limitación o anu
lación de las expresadas autorizaciones

Mensualmenie comunicará a la Restricción la 
entidad y cantidad de las especialidades expe
didas y de la residencia y nombre del receptor.

Arf. 40. Los almacenistas de drogas, pro
ductos químicos y especialidades farmacéuticas 
autorizados tendían a disposición del Ministerio 
de la Gobernación un depósito de 25.000 pése
las en metálico en valores del Estado, que ser
virá para responder de las infracciones que pu
dieran cometerse contra la ley y su Reglamento.

Art 41. Conforme a lo dispuesto en la base 
11 del Real decreto-ley, número 824, el precio 
de venta de los productos y especialidades ad
quiridos por la Restricción no podrá ser recar
gado en más de un 20 por 100.

Art. 42 Los Laboratorios establecidos en 
España y destinados a la elaboración de espe
cialidades que contengan heroína, más de 0,2 
por 100 de moifina y más de 0,1 por 100 de co
caína, podrán servir directamente los pedidos a 
los farmacéuticos establecidos, a los depósitos 
cficiales y a los almacenistas de drogas y pro
ductos químicos y especialidades farmacéuticas, 
autorizados para el tráfico con estas substan
cias, estando obligados los directores de estos 
Laboratorios a comunicar mensualmente a ¡a 
Restricción el nombre del almacenista, su resi
dencia. clase y cantidad de las especialidades 
suministradas y contenido de substancia activa 

Art. 45 A la recepción de los pedidos de la 
restricción y de las facturas correspondientes,

el consignatario aceptará una letra de valor 
equivalente a! de la mercancía y de vencimiento 
a los noventa dias, siendo de su cuenta los gas
tos que origine el cobro, los transportes y em
balajes

Art. 44. Los productos y especialidades ex
tranjeras intervenidos se remitirán en las frac
ciones que a continuación se especifican:

Opio, en envases de capacidad suficiente pa
ra contener ¡00. 250,500, 1.000, 2.000 y 5 000 
gramos.

Morfina, diaceliltuorfina, cocaína, narcil y sus 
sales, resina de cáñamo indiano, extracto de és
te y de opio se enviarán en envases de capaci
dad suficiente para contener 2, 5, 10, 20, 25 y 
100 gramos.

Las hojas de coca se remitirán en cajas de su
ficiente amplitud para contener 100, 250, 500, 
1.000, 2.000, 5.000 y 4.000 gramos.

El éter se suministrará en envases de 50. 100, 
500 y 1.000 gramos y tratándose de productos 
envasados de origen 6, 12, 24 y 48 ejemplares.

Las especialidades farmacéuticas enumeradas 
en el apartado c) de! articulo 1.” del Real decre
to número 2.0*5, se expedirán en cajas de sufi
ciente capacidad para contener 2, 4, 6. 12, 24, 
48 y 9t> ejemplares.

Arf. 45. Las etiquetas de los embalajes espe
cificarán su contenido total en gramos y la cla
se de substancia que contenga.

Esos embalajes serán precintados y en el pre
cinto se distinguirá claramente «Restricción de 
Estupefacientes», persiguiéndose con este deta
lle la finalidad de advertir la procedencia del pa
quete, para, en el caso imprevisto de que la eti 
queta se desprendiera poder reintegrarlo a su 
origen.

CAPÍTULO IX

Reparto de muestras de estupefacientes.

Art. 46. Las especialidades enumeradas en 
el Real decreto ley número 2 045, y las naciona
les o elaboradas en España que contengan he
roína, más de 0,2 por 100, de morfina o más ele 
0.! por 100 de cocaína, no podrán ser entrega
das en concepto de muestras a ningún facul
tativo.

Art. 47. Cuando algún laboratorio produc
tor desee someter a la experimentación clínica 
algún producto cuyo contenido o calidad de es
tupefacientes corresponda a lo indicado por el 
articulo anterior, deberá solicitarlo de los Hos
pitales o Instituciones benéficas oficiales y una 
vez concedida la autorización por el Director de 
estos organismos, se enviarán por intermedio 
de la Restricción las muestras necesarias.

CAPÍTULO X

ingresos y  su inversión.

Arf. 48. Constituyen los ingresos de la Res
tricción:

en El sobreprecio del 20 par 100 con que, a 
lo sumo, se recargará el de adquisición de los
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